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En razón de que no existe la fuente obligacional ni material que determine la existencia de la 

información solicitada por el RECURRENTE, por lo que es razonable que no se localice en 

los archivos del SUJETO OBLIGADO, por lo que este Órgano, Garante determina 
·~t,~::;:.;~;, 

infundados los motivos o razones de inconformidad esgrimid,9&~.JJ~él,,,.RECURRETE 
,1;·_~ , ~J:::,,,_ ...,,-'l,_~1~,;.:,:,-, . ..,;t,, :i:;> 

resultando procedente CONFIRMAR la respuesta emitida"f.'df{:Jt?f:tifi{,7J'rJBLIGADO a 

la solicitud de información. 

11

~:i~!!{;~~:2,,:1: ,,, 
{f ~ e ,t,11f"l ~.,..,,,¡:::>· 
{il ..••.. 't,,, '',,; ·-;, ' 
. "' "j ~'· '·•t-., ~.'·~.:.e~ _.;:~ 

... _.J~,;~~:.;.• 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en Metepec, Estado de México; de 

veitinueve (29) de junio de dos mil dieciséis. 
•t:. ··,:-

,;1:, ·<:~:;:::~<~;(_~!~,~ 
VISTO el expediente electrónico formado con mo;~;'.g:~tti~;~ de revisión 

01668/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por , en su 
.;;,-:'f;;¡i:_,.W" '·'> -<rt,,'·«~··' 

calidad de RECURRENTE, en contra de lf{resp~ta,, del Ayuntamiento de 
. -·"'·· f \?.. ~t1: r,s;: 

Acolman, en lo sucesivo el SUJETO OBLi.~tJ:)'@,,eS,¡¡;iprocede a dictar la presente 
,i~:";·'r. ''{_,\~~(J_;:~-~~ri:..!.'.'-' 

resolución, con base en los siguientes: \\i'\, ';:: '¡¡ ;;{~\,, ::~f ;;~t 
1~~~),Íl:Í6ENTES :i~ ,\_ '\~) -~· 

l. El día veinte (2,f)'. ' ,,._6:-Jae dos mil dieciséis,  

presentgl'.iíí}f-:$L~~JETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la 
,/-''-1}:''I. ,/<~:> ~S~i-

Información ~e~JEI~~;,e1S'AIMEX, la solicitud de información pública registrada 
.V/;Jyi, .. % )} ·--_,1;~~:'.(r-t 

con el núrri~0c,~9!t3~t:OLMAN/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

''•\·~-\;~:~} 
"Solicito de la manera más atenta, me expidan en la modalidad de COPIAS 

SIMPLES, la documentación que obra en el Organismo Público Descentralizado 

para la Prestación de Servicio de Agua Alcantarillado y Saneamiento, del Municipio 
de Acolman, Estado de México, de : 1) Toda la documentación que esté relacionada 

y vinculada con el POZO No. 16, del poblado de San Lucas Tepango, Municipio de 

Acolman, Estado de México, con un GASTO DE lps (1.3), y un (Volumen de 

consumo anual de 40,997 m3 ), por su tención muchas gracias." (Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 
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Instituto clo Tro.nspanincfa,A=ceso ll]J lnk>rm~clón Públleay Recurrente: 
?rotección do D:!.ID:s Person.ilms dol En!clo do Mi::tico y M1.111.icl~ 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

2. El día veintiséis (26) de mayo de dos mil dieciséis el SUJETO OBLIGADO 

dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

" .. . en respuesta a la solicitud, se informa que el Pozo numero 16 d,;j,poblado de San Lucas 

Tepango es administrado por un COMITÉ AUTÓNOMOiY"·~;l~';p-f~ªnismo Publico 
,A,; . ·(·:¡,, . ""'!,¡;:-:,.:,-: ····•: ~-t~ 

Descentralizado Municipal para la prestación de los Se~i}'s°'di/i,:.'j;/:ít{Jtable, Drenaje y f" ''.'/'·" "'--"-.l:•.¡!;~·-\_'·c;,~:t·' 

Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio d,e,,~fbln,an (Q:D.A.P,A.S.A.) no tiene 
. . , . .ac,,~"1~-~\,,'·2'.7;;.:cá,_~:~~:,~;/'',. 

entre sus archivos documentaczon relaczonada,fq"y,,,¡#cliq,'R.g~ó, tal y como lo establece los 
?, :f ,...§~:" ~'\: -~::,-

Artículos 33, 34 Fracción I Y III de la L~.1~('4&::!.4ifl Estado de México, en la que se 
~ ~.,'\1t~"-'.;:;i,--;',·~;:1·· 

mencionan quienes son los encargados4,:ífw,i:es'f'a;¡; -~¡ Servicio de Agua Potable siendo Fracción 
'~\:,, "-'t~t-- _,,.{ ,,} 

I el Organismo Operador y la Fi;a.~fión Imiit])iis Personas Jurídico Colectivas es decir los 

Comités Autónomos siend~¡;fj!~~~4_,,~:{rvicios independientes." (sic) 
:rr t '~~'\,¡:, ·,;;-¡r¿f 

1,~ .. ~t 
~-~\.~c.., y.-., 

.¡-;: ~"f ·~~~- .p--

3. El primero (01):l;d"ª°'w.tq"~"' dos mil dieciséis, estando en tiempo y forma 
, .. ,/i~;;f} :~~~~}4'_j: 

, interpuso el recurso de revisión, en contra de la 
1'.~;'·JJ,1''.;~t···. ,1,1J~3:, . 

respuesta a1yf~ri.9\;,rrlaj'l:~,referida, señalando como: 
'~~~-.:~~,~:;;;;:::~~-~· 

-\':1,._'"'·"rs..-
'•-'· ~,¡,_, 

Acto Impugniffo: "a) En respuesta a la solicitud, se informa que el Pozo número 16 del poblado 

de San Lucas Tepango es Administrado por un COMITÉ AUTÓNOMO y este Organismo 

Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje 

y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Acolman (O.D.A.P. A.S.A.) no tiene entre 

sus archivos documentación relacionada con dicho Pozo, tal y como Lo establece los Artículos 33, 

34 Fracción I Y III de la Ley del Agua del Estado de México, en la que se Mencionan quienes son 

los encargados de prestar el Servicio de Agua Potable siendo Fracción I el Organismo Operador y 
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la Fracción III son las Personas Jurídico Colectivas es decir los Comités Autónomos siendo 

Prestadores de servicios independientes. Anexo documnetos en PDF de mi Recurso de Revisión." 

(Sic). 

Y como Razones o Motivos de inconformidad: La Razón es de que el Organismo Público 

descentralizado Municipal para la prestación de los Servicios de A~~' Potable, Drenaje y 
'l;ó,, '',• 

Tratamientos de Aguas Residuales del Municipio de Acolman (OI;¡1''iiP~,4;'J<debe de tener un 
,,.-í.. ~,::,, -~.·~-~! ')'.• :~ '\:--

registro de todos los pozos que posee su Organismo y la docu~yi,;1~;"ib,j~?;!;ma, siendo así el 
t ;{ ·~~t \':: ·:\Y 

asunto que nos ocupa, que no significa con esto que (ODA1'4Sff1Adrf¡inistre necesariamente los 
""·~,. ,,. .. _,...,.~ "<--,'Jr.1;:;.$' ~:1> 

pozos. Anexo un doc. (PDF) de las fuentes Municipa/¡'!{:';i;~;¡~'f':~c:les, y la respuesta del Acto 
,':' c1t rt1. "":.,, .. ;:1i' 

Impugnado .," .:~~~¿;~;~::;t/ 
4. En fecha primero (01) de junio de."'tig'"s,pi:j.t dieciséis, se .registró el recurso de 

.. }~~1,, --~~,')}'' 

revisión bajo el número de exp~aie~i"!!Jp~o indicado, asimismo con fundamento 
f'!'#,~J,.,·,""."I'!:;, ~,",~J;,~ff.'~ 

en l.o dispuesto por el artícul%J 1_85 f1;0Jc1on I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
.¡-pt,<s.o.,,. \_ ~~:t,,. . rv .1/! 

la Información PúbJ!~>1.;~;1do de México y Municipios se turnó al 
¿f)t. \,~.~J:.::t'·~·:D .0 

Comisionado Jo!!(p(iJ:11!1,d@é' Luna Hemández con el objeto de su análisis de 
'~'~'',, .. ",:~s:>~,f'''' -J'i~t\·~ . 

admisión o ~~~.'lzj't~'. 
;(~~,~~::,)'¡) 

5. El Comi'signado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha seis (06) 

de junio de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de 

que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para 

que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 
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6. El día ocho (08) de junio de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO 

presentó su informe de justificación de forma electrónica para manifestar lo que a 

derecho le asistiera y conviniera; mismo que NO fue necesario notificar a  

 dado que no modificó la respuesta inicial; tal como se muestra 

a continuación: 
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... 

Ayuntamiento de Acolman 
2016 • 2018 

;········ ..• 
;:~ 

Acolman 
iO&IERNO SCU:DARICI 

"2016. Año-dci,C~i.o-de,w,I~dci,C~Co,,,t"'~' 

08/tiÍlQ/2016 

ASUNTO: ~Ql!ii~ifu]¡:A 

~~:::~:~=SPARENOA '~\>~"':;;;¡;,~'~;:~}, 
DE ACOLMAN, ESTADO DE MÉXICO, ~r~:\;:~-'r.,~--- " __ ¡/?' 

Al tiempo de enviarle un cordial saludo, le informo que p'cf[~116,.;-:i~-ME)(se recibió una 

stilicitud con numero de folio 00031/ACOLMAN/IP/2016, a ~1 ef~al se ~¡~~'testación en tíempo 
' ~' . ' ,·, ' 

y forma, dadas las circunstancias el recurrente al no ~~,f~.~~.céffe2:f11cha información genero 
un Recurso de. Revisión con número. de folio 0166_8/INFQRM[lP,{~~6, de la cual generamos_ el 

siguiente INFORME DE JUSTIFICACJÓN, el C.  en su formato de Recurso de 

Revisión anexa como datos adjuntos una. lista d;'·~}\w.~' .sik Agua de! Municipio de Acofman, 

mismo que a la letra en su título dice:,.;~JSION ¡f-~ÁL DE AGUA" , ''GERENCIA REGIONAL 
',::,., -. ."..., ., .• , 

DE AGUAS DEL VALLE DE MEXIC?~~)¡~~D,i,,~TROL Y SEGUIMIENTO" Y "SUBGERENCIA 

DE ADMINISTRACIÓN DEL AGUfi-1.if'.<~~~eiii):gds lo siguiente siendo que. el Pozo número 16 

del Poblado de San Lucas T'flptnga, 2a-:o,~ y'l&s~ menciona es administrado por un COMITÉ 

AUTONOMO, como !o. ~~ \i\~~-Jlateria y en el archiVo adjunto es claro. y preciso que 
esa "COPfA SIMPLE",~~· de Agua; nos permitimos integrar lo siguiente: 

El Organismo P~f~·1.·~t~l,do y Alcantarillado de Aguas Residuales del Municipio de 
Acolman (O.Q,.:Af~~,J:1~&:tJJ;NTA con inf-0rmacíón relacionada con dicho pozo tal como lo 

establece IQ{:~~;~~r';ción I y IH de la ley d·e ~gua del Estado de México y Mu~idpios, 

que a ].a,,deti;,a d.:ice~t· .,./ci-' ,.,¡?· ,.;<:~"-\ .) "'\\:·:;~~:Pr:e 
1"f!~_~p,df~:~·~:icipíos, en los términos de: la Constitución PoHtica de fos Estact,os Unidos 

MeXThP.,~,Y JefC6ñstitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prestarán los seNicios 
a que s~-lr,érl! /°' presente L. ""., promoviendo fas acciones necesarias para lograr su autosuJícíenda 
técnica y ift;anciera en esta· materia. 
Correspon·de a los municipios otorgar los Concesiones relativos a fas aguas de jurísdic.ción 

municipal_ 
Artfcu[o 34.- Los muilfcipfos podrán prestar directamente !os servicios a· que se refiere fo presente 

LeyJ. o bien por conducto de,cuafqvíera de los siguienr:es prestadores de fas servidos: 

l. Org,anísmos descentrol~odos municipales o. :intermunidpales~ que serán fas organismos 

operodore5; 

11,:La Com1sión;. o 
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Ayuntamiento de Acolman 
\colman 2016 • 2018 

"""""""""'"" 
!/f. Petson.as Jurídicas cofer;tjiJas concesionarias. 
Cuando un munícipio no tenga capacídad para prestar los ser1fcíos, podró, prevía acuerdo de 

cabí/do aprobado por cuando menos los dos terceras partes de sus integrantes, convenir con la 
Comisión pt.ra que ésta, de ,nanera temporal, los preste, en los términos de/isw Ley, su 

Reglamento y otros disposiciones aplicables ... ' é . ·,(,~·:~f ~'.:"z.\, 
A lo que hace mención de los encargados de los servicJos del Aguai;P~·"Si~B.9, e'l¡t-{?~!Tlo ' tl,/ . .,_ . '" ·!;.,_ 

Operador, v las personas jurídicas colectivas es decír LOS CO~~~~~P~· siendo 
prestadores de servícios independientes y dentro de su~, f~uJ~_des ~-'¡¡o§tig~ttones lo 

fundamentamos con el arrículo 37 de la ley de Agua de! Esta~::á\~~~e:ff¡pjos que a la 

letra dice: , t:f:::11::~:~:;;:·"'
0 

",-Lru organismos operadores podrán ser mun!_)ip.gje~;,~i.iflterm~icJpalés. Tendrán personalidad 
jurídíca y patrímonio propío, asl como autono~f&a,Ycg_~jptStratfva en el manejo de sus 
recursos. Serón ouroridod físcof confoan~)¡R,- dis/~fl!t~i¡,~-~1:Código Financiero y ejercerán los 

"'-·., .-, , ... ,,, 
actos de outorídad que ies señale lo presenfif!.ef,..i;su Re/Jlati:ier.to y demás disposidones op//~ab{es. 
Los organismos operadores ado_q.,~n !as ~~~!;:f!cel~sarfas para alcanzar su outonom(o y 

autosuficíencía financiera en ra'"{¡PJ;.:~,ción ~!gs servícios a su cargo, y establecerán los 

mecanismos de control ~~~~:~.:f.bdministroc16n eficíente· y la vigrtancia de sus 

recursos -!Íi lv ·~ ·.¡ "'71~..,r,: . I " ':. e>. " 
Los ingresos qu~f!_ .. · · "· or~njmos operadores, por los servicios que presten, deberán 
destinarse excW51 ' ~- ' ón, construcción, m.ejoromiento, ampliación, rehabilitación 

y manten«nrlh' 
presrad61i]~ r··, 
Paqfl.//,fsaii!J~ · · ites que se deban reorizar en los organismos operadores y que tengan 

Af:f2?&iJ~~'a f'f~ncíón de un servicia que estos prestan, se deberdn aplicar los lineamientos 
?:,,- ,:~~i~~t..i:b/ece lo Ley de Gobíerno Digitc;/ del Estodo de 'Méxíco y f<.Aunicfpíos y su 

,•/ I" _] .hl '.">. /r' 
,Jf ·-~ f<)gíiml~:ri'" 
'':'~,,~ ""':f;r:l'~i';:'-~!e""' 

"'" "~~ ··~p~o del objeto de inscripción en el Regi:Stro Público' del Agua, entre otros: Articulo 105, 

fí~i6n \,dela ley de Agua del Estado de México y Munidpíosque a.[a letra dice: 

".,.Artícvlo 105.-Setón objeto de inscripción en et Registro Público del Agua, entre arras:: 
L Los títulos de concesión. y asignación otorgados par la Federación al E~tado, municípios 

y dem6s prestodotes de los servidos; .. ,;¡ 
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'°IJIANO SCIJDABtO 

Así como también lo establece el Bando Mun!cipal Vigente de Acolman, en dond&~ere en el 

artículo 103 que: f'] ,,,,"":~:·~:¡;~ .. ~), 
' ... El O.D.A.P.A.S.A. respeta lo autonamio de los Comités de Agua Pot,;'aé'1bs'.~'fü/lv Colonias 

del Município de Aco!man que no cuenten con su servicia de Aguaj:,pt~áfe- Mr;njcfpqlizado, es decir, <t '')--, ')< \.,_ ;? .)! 
que no sea prestado. Directamente por el O.D.A.P.A.S.A:,..;;.9.J.E':i,~~1!t!I{::#S respecto a fa 
prestacíón del servicio de agua potable y el cobro de sus .,f'J§tt-ibf:Jcio~f-i~f. como a la reparación, 
adquisición, construcción de infraestructura, equi:;.f!mi{ri\.9.: paf('~ -1,Ü~n funcionamiento de( 
sistema de agua de dicho Corrrité ... " ~::-~~\_\\, ... ~'~:Jt:'é>>,<;Y 

-~ '-ri:~<¡~\. ''!o\~~:>s;~-~~fe>' 
En conclusión el Pozo que r-efiere el C. en su petición no es administrado 
por ningún organismo municipal, este~;O en su~~~,?f'Ás SJMPLES anexa, es solo información 

'·~ '"'\.'), ,).',-, 

que tiene la "COMISlON' NACl-~~~-"~~~'-<-~~pi~~onces dicha Información que requi:.re se 
encuentra en CONAGUA, y l~,~~ra,~.:eru,.¡;'tfen-e este Pozo es respecto a la prestac1on de 
Servicio de Agua Potable. ~- '~obro de ~us contribuciones; así como la administración, la 
re aradán ad uisíciá! ·:-- rl~r1'~t~r~f{jfie infraestructura e ui amiento ara el buen 

,·, t~ , ·- ''-'4t,:'--"""' 

fundonarniento d I S~ e·il \1a ertenece- a dicho comité. 
j;i:J;:t, ,~·-,~~,~~11p·· .-l 

Sin mas pa~1,~;m_1,¡It'oA~!' sus órdenes para cual9uier du-da o aclaracíón, 
(ANE}.0·,~(.i:~1~,i¡?;W'ÍA LISTA DE POZOS QUE ADJUNTO EN SU RECURSO DE REVISIÓN EL C. 

EqFit;~p)~~z) ~'.,,,~:;!5~~,, 
ATENTAMENTE 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

DEL MUNICIPIO DE ACOLMAN 

2016-2018 
t,.~OCJEACOUll4N 

, :i<J.16-2!J18 

PLANEACIÓN Y íMNSPARENCIA 
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·cOMIStONNACJONAL DELAGlJA 
.;;··.GE]'ÍENC!ARE;G!ClNAL .. DE·ÁGIJAS·ÓEL\/ittEDE ME)(JCd 

. . . GEF;E~CÍÍ\C>El;ONTROtYS~UJÍ\!1$,r.fO/ . . . . 

s,µ~5~~~:JA;;óE@w.1P{~~:r~·~1.6fa DEÍ,AGÜ~·ii 

REGISl'ROPj.l~L!CQ,;DEOERECHOS. DE AGUA 

l\ÍUNICIPIO oÉÍACOJcM.o.N EN Ell ESTADO DE MEX!CO 

FUEIÚES MtJN!CIPÁLES.-COMlJES LOCAllES 

IDENTIHCACIONN~ . .POZO 
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7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas 

las diligencias que se consideraron pertinentes mediante acuerdo de fecha diecisiete 

(17) de junio de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el expediente a 

resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

8. Este Instituto de Transparen,¡~~, Ac'q¡'{~)'ra Información Pública y Protección 
~~ ~~ ,,ilé~, 

de Datos Personales del Estad9,,cl:1tNt~~'),'Municipios, es competente para conocer 
~- ... ?'---% ~ le;,_ '_.,,.­
':'t A{' ,'-\ ·J '~" 

y resolver del presente "'~~,~~~Jonformidad con el artículo: 6, apartado A, 
&"#· .. ;,.~~ ·~~ ·. i7 

fracción IV de la q:>iSÍi~ctp."=folítica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
,---:cfi}.· ~~,,.~~:: ,}i ";;-

párrafos décimo.,s'~\:iiµb/;~fui.o octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la 
~·-·~,,.:'\~.~)t~j}' ,,"}4·:1·, . 

Constitucióxi~i\f~l.tfi"Éstado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción ·t: ~1rr.· .~1f:&-~rr~fr-i'· 

U, 13, 29, 36'~a~~~s I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de 

Transparencia"'r·Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, fracciones l y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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01668/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Acolman 
José Guadalupe Luna Hemández 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el S~l:(,0 OBLIGADO 
\~S,-~;';~'·\·~·- .\,., ·,, .•.. 

entregó respuesta el día veintiséis (26) de mayo de c\~.DJibtl~~~"de tal forma 
'l,~1-~~\1:~i:::~"'~;'!;, ·.,_"\·. 

que el plazo para interponer el recurso transcurrió de! 4ra v'éiÍ\tí1iíete (27) de mayo 
,;,t"":\:o.\~. "-J.~'f!,, :é}r:/; ~-t 

al dieciséis (16) de junio de dos mil diecis~>S;-,~-,~t'JsÑ:sefuencia, presentó su 
.. 4r~f~·'l _ ;:~,-.'~> 

inconformidad el día uno (01) de junio de q~ ~iLdie}~é'ís, este se encuentra dentro 
~.:¡;,%_/t":·'ÍJ.t._-.,~!;,¡-'~;¡-·;f'' 

de los márgenes temporales previstos eyi'~J artí'i\iló"'l:78 de la Ley de Transparencia 
~
0-4:c~'\\,c __ ,,>;H 

y Acceso a la Información Públic¡~:i'q~l Esf3®.de México y Municipios vigente. 

,:;~::~~~~:~-;;;J;-
1, il ). ';i} 

10. · Por otro lado, el ~§Pl'~t,&{~e\l! las formalidades previstas por el artículo 180 
4'( #~~~,~~~~ 

último párrafo de lg<"!,);:\~~~,¡materia actual, por lo que es procedente que este 
,.~:P_;:¡::~: ,):0:. .;}~':t$!~~/F 

Instituto de TrarÍ~,Ñ;?IC!¡;\~Cceso a la Información Pública y Protección de Datos 
".;.,";'?"i·:".;-é,.·~·1.:· --~~-r;.,~· 

Personales.,d;éf}:l'tlcliD;;éf~ México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. '\<\;~~;:r 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

11. Es preciso señalar que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar 

cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en 

términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
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Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y 

determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o 

sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a la 

respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO de fecha veintiséis (26) de mayo de 

dos mil dieciséis, en la cual señaló que el pozo número 16 del poblado de San Lucas 
!-"<--

Tepango es administrado por un Comité Autónomo y que,,,eJ1/i~ismo Público 
' ·'<;;, "",-~~,1;,·.:,.-"""-'.,:., 

Descentralizado Municipal para la prestación de los(nvJi~~4e''J\~ua Potable, r· :f ""'-)\.,, ---;i' <(:,;.:::.-~ 

Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales ,i4él \~u¡júbpio de Acolman 
¡,)iV~.~~~:~\~t~~~~:::f/!' 

(O.D.A.P.A.S.A.) NO tiene en sus archivos .~liirri'en'tación relacionada con el 

referido poio. <:;:~~.Jf"' 
12. En razón de lo anterior, , se inconforma y 

.,;,',.i'lf~;:.;~.;':l'.r:c_..,~i,:í~~/(:Í'. ' . 

hace valer su derecho de ref~ffir'',J¿\'l,~órmación proporcionada, por el SUJETO 
' . -~ \;(;_ ,"•3 ~ 

OBLIGADO; y en los11~~~~ormidad aduce que: " El Organismo Público 

descentralizado Mu~i~p}·(;;(.JJJ)trestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y 
,~,,- .;e/ ,.{J.. -".V --~r-,,· 

Tratamientos d:j'$,~t':f?~i91Jfiles del Municipio de Acolman (ODAPASA), debe de tener un 
f' ,¡:;_,:·,-__ ·-1 .. ·~,~. 1~\~--; 

registro de t~o(~q~)µo.J#;:ffúe posee su Organismo y la documentación de la misma, siendo así el 
·".\·, ".'c·_,,:-'c':l:Si7::;;;\:!c'?.,r<'.;~ 

asunto que nosó·aiJ;¡;i q~e no significa con esto que (ODAPASA) Administre necesariamente los 

pozos. Anexo un doc. (PDF) de las fuentes Municipales y Comités Locales, y la respuesta del Acto 

Impugnado 

13. Por tanto el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el 

SUJETO OBLIGADO con su respuesta actualiza la causa de procedencia contenida 
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en el artículo 179 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 
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-·--... ·'-··--­,,..~---..~-... --
AYUNTAMIENTO DEACOLMAN 

01668/INFOEM/IP/RR/2016 

Ayuntamiento de Acolman 

José Guadalupe Luna Hemández 

en respuesta a la soiícitud. ~e info_rma qüe i~~.zo nurTL~rtP-:f6· del pob!adO de San Lucas Tepango es 
administrado por un COMITE AUTONOM0,4?s!~f'P_rg~T~o Publico Descentralizado Municipal para la 
prestación de los Servicios de. Agua Po~~"'JJ~:\~""'-Y~tamie~~o de A~uas Residu~les del Municipio de 
Aco!man (0.0.A.P_,AS.A) no tiene entrf ~s arcq,iv~.s·~umentac1on relacionada con dicho Pozo, tal y como 

! Jo establece los Artículos 33, 34 Fracl3iáo. 1 Y 11 i:ie la Ley del Agua del Estado de México,. en la que Se 
i mencionan quienes son los ene~. ~~J Servicio de Agua Potable siendo Fracción I el Organismo 
Operador y la Fraccfón 111 so Tídico Colectivas es decir los Comités Autónomos siendo 

restadores de servicios i e~ .~e 

,,;f:~:;-=7:\~¡:,~~Fj~;~~:-,/j:'' 
,,, ;.;'!" .-,. ..,.;;· ·>:(.~~ 

,,,.;;;~~~;\~::~::::~), 
ATENTAMEN,.-:¡:E.i;l•/ Jr ¿1,¡¡_.~n.c;~··~ ";fF" 

~'1:\.¡' 't¡J.f''.p;_.~:~i'~ 
ING SAUL JUARéZe~UZ . 

<;:¡,,_ ]:, 

Responsable de la lfñidad. de lnformacion 

AYUNTAMIENTO DE ACOLMAN 

16. Es importante resaltar que la respuesta enviada por el SUJETO OBLIGADO, 

está respaldada por la manifestación hecha por el servidor público habilitado del 

Organismo Público Descentralizado Municipal para la prestación de los Servicios de 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Agua Potable, Drenaje y tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de 

Acolman (O.D.A.P.A.S.A.) con número de oficio DIRECCION GENERAL/106-

01/2016 en el cual hace el siguiente señalamiento: 

-..• '·.·ilt...'''''., ''' ' ~!'f'.';'%'.i'._ ...... 

' 

. . i : 

-~.-·.·.·······.' .•. ·;·' •• _·····.-_-.··_, .. ': 

A:Coi]fflan 
,_souo~ ' ' 

; ,, - 1 : 

. ' : . . . ; '; . ; . ' . . . ; '' i'' 

~; ré-s:pe.cto: imorrno z_o núffie~ _1-6 ;del ;pÓb~éfo :de:San:· Lu~s¡TE"paf"l'.g'.o"es 
admir,istrado= por uñ: ,. _ .- 'C? y_ este· ·Oi:gar:i·•sri:i9'1 ~~!='lí':_,o; [:).~U~d?: Mun~c'ípal 

, pal"3d_a prestació'n d~ 1 . Ag'l.Ja'. Po-cable._Orenaje ~tr¡¡!,ta,m1~to:de:aguas _r~sid.uale~_?el 
, Mw,_ic~pio: de , ~- :+~-f-1 ne¡ tiene éi-rtre sus 'a'rct1iVOS,k:.f.~c~1~t'ación_r:el".'cio~~~'.con 
' dich-0: Pozo, rál

11 
•o _ . -.. ':'- ~os A.,:tfculos ,33 34 ·Fr.tcelQs;> :1~ V n1; ?e [a L.ey Del _Agua _del¡ :E~do 

;ete México,. "?!" ~¡, ,sef~"onan q:U:ienes ~ los- enca~o:Sj d~; pre5tar; ei. Ser.,fclo de Agua 
. 'Pota'.ble· siem:lo "'é~iR.n. 1, el ,organ~o Opoer.;¡¡c;lor y fa¡' F~~Sió"': ~u son ,las Personas: ~u~il:Uco, 

-:~~l~i;~~if~:~' ·i;~és Au,t?n~m~.-~cn_d_~ p~S~C>:e: IT'.~~~in~-~~"ndr~~~~-: : _i_ ; __ ;_: __ :. 

Sin:~tJ'f~Ji]. n-'t~yparac;oalquieracJara-ció11deia:p~t~";'~~pde'..if~ed,. : ¡, ·: · 

'l~<t .. :.:.,,c,:~_:: . ·,*}:;;;; AiENT.AMENT\: 

cé ·--·----:> • ; ik__bcl~ba¡ 
.. ~- . -: · ~-7r:cr~t#N. i 

c.Lic, _. - . . ve~; .u R f o I e b 
' ÑR1DltO-DELO.D.A.P-.A.S.A.' ¡ 

MINO VlEJO A CUANALÁN NO. 7. ACOLMAN, ESTADO DE MÉXICO TEL. Os (594} 957,-7 
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Ayuntamiento de Acolman 
José Guadalupe Luna Hemández 

17. En el mismo sentido el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado 

reitera la respuesta a la solicitud presentada por 

anexando y tomando como referencia el documento que el RECURRENTE adjunto 

al recurso de revisión que consiste en lo siguiente: 

i}j} 26 

' ·GERENCIA:'i::t\='(31'0'·--1.: > ,' ,' .,·,··l '' 1•· •• ,,,._\i:-,/-·,-,.--,.,.';; ... ,-· -·-· :-·-··" -:---. · ·-·,. -:· ~- -'> :fSIAL.f,~-,~GL!~S:pEL!Y' _ ::"· 
r )3:E~:NC:IA¡DE.{79~cY:·.S_E~1/l,1J'.e' 
S1J~f~~P,t~-.DE AQ~l!l;l 1$,:fi'.l~!(::)(j_!:J¡:D~L:'' 

RE(ilSl°RÓ!:PuaucO·cE.DEREJ;;HQS' ,:;:, 

~N1cJ~16J~E-ACOLMAN:,~E~i~ADO os Mextco 

F\:JENTEs ~.1JNte1PA:l,._ES;wCO~!T°E'sJl:OCA~ 

6,5 

1.3-' -~-, :. \'e ~ ·,>' 
7;,500,~::< 

,-:r<·-¡;:,•Q,,,; 
;,2c71·-

.:.,,·, 'l :-:~""·:¡;:3 ---""' ,ifl'Ji' 

",;, '1. ''f.5-,,;;:<0:':: 

_Pág(,:ia2 

""- ro ~,~-~··· 
·, ,;;, LS{::> 
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•* ~,: 1;· t .~1" ,.,. ,., .. 

¡.··. , n r..~,ffl" f., ·-r.{.· f.JI ~l> § ~ 11 Recurso de revisión: 01668/INFOEM/IP/RR/2016 

Ayuntamiento de Acolman 
José Guadalupe Luna Hemández 

1nstitul13-dc- 'rr.1nsFanincla,AcCl!:So ;i, 1~ lnlormaclón l'llbllcay 
ProiecciOll do ~M Person.:ilu del Eslado do Mexl¡;o y Municipios 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

18. Documento en el que se observa que el pozo número 16 del poblado de San 

Lucas Tepango, Municipio de Acolrnan forma parte del Registro de Derechos de 

Agua Potable ante la Comisión Nacional del Agua corno una Fuente Municipal cuya 

concesión ha sido otorgada a un Comité Local. 

~f:(,,. 

19. Es importante señalar que la Ley de Aguas Nacional~s,.iJ~t~P,J!Cto establece: 

;ií;;:~~~,:~:~:~;> 
"Artículo 20. ;;, ·¡. :, ¡; 

(. .. ) ,{;::;~:~;~;~~:;ji 
"La explotación, uso o aprovechamiento de,~J~1r.rncilif~Í;{ por parte de personas físicas o 

-1:l.:¡,_ ,·~,, '-%-.,._ ''1:(.'.:J!.:'.,:/. ... ;)'" 

morales se realizará mediante concesirffit,e,t;f'i;li{p'íJf"
0

~l Ejecutivo Federal a través de "la 
·,::::;¡.~.'\~;._,. ..L: c!f 

Comisión" por medio de los Org~~fmos a1!.;.\}J~ta, o por ésta cuando así le competa." 

~,:,f·r~;~c;~:~)if~~~ 
,;;';' -""~--,,,,~ .. ~ -.., ~'.¡!;.... :1!" 
ii' A ',.:¡, ;¡;., ·'!\j-i" 

20. , Entendiendo corn? ~iAnis~1s de cuenca las instancias de coordinación, 
.,-,~··¡. ·.•é,. ~1.':/ i 

.. ~.,~ ''.:.;';¡; ,~1' 

planificación y gestign¡ei:i."1111}1\~"'hidrográfica con el objeto de formular y ejecutar 
/ef¡l:~~·. "-t~~:"'~/i;i ~l 

con la participa<;i,61¡{~iaof~1forios, acciones para la mejorar la administración de 
... ,;;:,:¡.:·-c,\:¡~_,.~,i~/·.,· l.f",;'¡. . 

las aguas, e],,.f{~ci~'~:éla infraestructura hidráulica y de los servicios respectivos. 
j~~:~r~1\" 

ÍZ\:- ·~ti, 
21. Así rnismb el artículo 34 de la Ley del Agua para el Estado de México y 

Municipios cita: 

"Los municipios podrán prestar directamente los servicios a que se refiere la presente Ley, o 

bien por conducto de cualquiera de los siguientes prestadores de los servicios: 

I. Organismos descentralizados municipales o intermunicipales, que serán los 

organismos operadores; 

JI. La Comisión; o 
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III. Personas jurídicas colectivas concesionarias." 

22. En este tenor el artículo 103 del Bando Municipal de Acolman 2016-2017 a la 

letra dice: 

"Artículo 103. El O.D.A.P.A.S.A. respeta la autonomía de los Comités de Agua Potable de 
,,,-fi.:,_ 

los pueblos y Colonias del Municipio de Acolman que no cuenten ca,iJ",s,u servicio de Agua 
.-.e'l:·:;:;;:,1.::---_~J>~._._-.,.::,,. 

Potable Municipalizado, es decir, que no sea prestado Di71~$[JJR:'eife;;,po?s~:'b.D.A.P.A.S.A. 
J.:}::t~~ "-~;~---·. -\,,, "t:., '"··;,_,, 

Dicha autonomía es respecto a la prestación del servicio\í{agüí,,'pófa@le y el cobro de sus 
.!~:§\;. ;:.::. '\;-~ ·.> ,.:¡:, 

contribuciones. Así como a la reparación, adq71ri~i?t.e.l"f/Jreli1JJ_tf¿ción de infraestructura, 
Jt-·' _,;:;sí::<=';/ ~;~,- '\..,,_ 

equipamiento, para el buen funcionamiento 1el ~'i~tema,¡ff~, «gúa de dicho Comité." 

(~,:~~~~;~~:::;~,;! 
23. Por lo tanto de acuerdo a los pt'efe¡;,,tqs' legales citados y atendiendo las 

.f~"'.'1"'- -~l.~;:;',';?" 

manifestaciones hechas por ~J.,.S.~Í)·lQif,~BLIGADO se trata de la concesión 
¡f:·~;/Y"~~'v; ~~;,~ ~~"\~;~if"' 

otorgada a un Persona Jurídjl{I Col,eÍitiva relacionada con pozo de agua número 
"" ~. '4,~.?;,,. ..... ,'.!#· )i 

~:i:~ '"''""'·_ ~,,. 

ubicado en el poblado IÍI . ',~s'Tepango en el Municipio de Acolman, Estado 
,,,...;~t~ ~.!.i:;:I)'!<,,,_ J _.r 

de México; insc1Jt$;1{¡;r'''l.()~~tros de derechos de agua de la Comisión Nacional 

de!Ag=<tW~ 
24. Es mene~(~r señalar que las manifestaciones hechas por el SUJETO 

OBLIGADO tanto en la respuesta inicial como la reiteración en el Informe 

Justificado que constituyen una confesión expresa en virtud de que concurren las 

circunstancia dispuestas en el numeral 97 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, consistentes en que fue realizada por 

persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni 

violencia y respecto de un hecho propio. 
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25. Además es de destacarse que este Órgano Garante en analogía con el criterio 

número 31/10 del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales (antes IFAI) no se encuentra 

facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por 
~,t:·:-1:il;a 

parte de los SUJETOS OBLIGADOS, por lo que respecto.al,Qf¿~J~,,~nviado en la 
,.,,(_ . ::e¡~\ .. '"'i:t\~.i;.t;:- : _\'.,' 

respuesta inicial y el escrito reiterativo remitido ct>}i;~i':'.:¡rt{oJ¡Ill:"";':íe justificado 
.::: ~; '·'."\~ \i ''1¡'t;, 

constituyen la única respuesta proporcionada en $)pl;l.htx.plicitamente se señala 
~,,,,ro~;'.¡>1:'.q~:~:~~~-::., .. :f, 

que fue buscada la información y no se local~i6~~to alguno, en ese sentido 

se procede a citar el siguiente Criterio: <:,,::;~;:~~;i::~~} 
El Instituto Federal de Acceso ª!t,Info~'!;f;rly Protección de Datos no cuenta 

con facultades para pronu~~~~i!: .. "'~'~ .i!!,f7' de la veracidad de los documentos 
proporcionados por los sufe¡o'?o.Ngt¡¡,1,vs. El Instituto Federal de 

:\. \; ~,s Ji 
Acceso a la Informa~¡p~Pt~r~r¡fi de Datos es un órgano de la Administración 

Pública Federal c~y á,'uf,~l':i;pérativa, presupuestaria y de decisión, encargado de 
_.l-''" ::C.. ·~:ti;c:¡~,,.~ 11 ;,( 

promover y difjf~1ftf(,~v1.f~'l!f'del derecho de acceso a la información; resolver sobre la 

negativa de li~~o'licJ,fÚdj!s¡¡;/e acceso a la información; y proteger los datos personales en 
:;:::;'...-·~"::;:; .. '2::.. . ,,~l" --:lf- ,;,:;~ 

poder qp:}11s,1 qep~¡;¡'efj;li'Cias y entidades. Sin embargo, no está facultado para 

pronulÍcittf~5JJ~- la veracidad de la información proporcionada por las 
''}, ··~. 

autoridades·e,u respuesta a las solicitudes de información que les presentan los 
~'0'" 

particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal 

que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

conocer, vía recurso revisión, al respecto. 

Expedientes: 

2440/07 Comisión Federal de Electricidad -Alonso Lujambio Irazábal 

0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
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Instituto-do T~ns~anmcla,ACC!l!lo J.J~ lnfcrmaclóM 1'11bllc:illy Recurrente: 
Prote==ión de OalDS ~rson;!o$dcl Est:ldo do Mblco y Municipios 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Estado -Alonso Lujambio Irazábal 

1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos -María Marván Laborde 

2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 

083711 O Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C. V. - María Marván 
Labor de 

,;;:;::::,_, 

.i'~"'--~.::~~~~,\~, 
26. Cabe señalar que, la Ley de Transparencia y Ac~~s2.,i\a,J11/;~~ción Pública 

"}~~~~¡~~~!.:~1:;:t::;·;,:.: ·-~·'::_; .. 
del Estado de México y Municipios establece que el. d~r~cho'hi;¡.lf[ano de acceso a la 

<.t~'.~~),,:~\.!'.·; '-'-::.i,i:..;,cf(:,.}' 
información pública es la prerrogativa de l~''Pj!~ÓQ'as".p'ára buscar, difundir, 

,..;~-. !¡:s:c.=:.~i ''!-:.'..,. '\,._ 

investigar, recabar, recibir y solicitar la i~,~~_ciótii~blica generada, obtenida, 
ª"'~."'·[,_·1'4:, -~~-_-_.:,,; 

adquirida, transformada, administrada¿0,"en>Í1&i~sír5; de los Sujetos Obligados en 
•:,;.~');,~~"''.~,'e,.),:)} 

ejercicio de sus atribuciones, ser.~"'l\!;ccesio-le.)aé manera permanente a cualquier 
··.,;-'!;:,._''''::,¡_,, .. ¡.f"t.}, 

persona, privilegiando el priIJ,~~(tt~rila publicidad de la información, por lo 
~1. -.~ -,~\ ''.r, " 

que deberán apegarse ?~~áie,.W~Q,into a los criterios de publicidad, veracidad, 
/{ .•. -~~:.,.,~-~-

oportunidad entre g~.d~~~:¡i~l en comento que a la letra señala: 

~:.:t:~G:;;~: .. ~f ¿·· 
Arf,fefi;Í'l¡l/Íl2J°:J!%ftfi'o humano de acceso a la información pública es la prerrogativa 

'tt'c.. ··\ .. ef· .. ~-;~ .... ~~../.7 
de la's'c·,,fé~J!Onas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar 

·(~ ...... ? .. 
información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda 

la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a 

cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente 

Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima 

publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como 
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reservada temporalmmte por razones de interés público, en los términos de las causas 

legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados 

deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 

apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en 

beneficio de los solicitantes. 

~,f\, .. 
" . 

27. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGAD!),~,ll?égarse en todo 
-¡l)i .~,'~-;~:\,,~::·~·if;~-~~~;}' 

momento a los criterios ya expuestos, impidiendO:ri"-~Ei':',¡{:)f.gano Colegiado 
,!.' ,;,.' ..• , -., "\.;¡'.··' 

ru~ti=c la =•cidad de la uúocmación. A tf ~~!,1 

28. De párrafos anteriores se despre1;:,det'Q,!,t112t~~ es cierto el pozo de agua en 
,¡( ·~,i,. ~~ ·,·,:: 

mención se encuentra localizado dentr6'd,¡!l_,,terhtorio del Municipio que Acolman y 
_,/ª·:!,:),. ·1::~::-,1? 

que en primera instancia cor¡@ ·· •ifl'd.,~~l'?¡al Municipio a través de Organismo 
_,,¡;,.=""A."-, -~ ?f, .. .,t: 

Público Descentralizado y ~Í(árli' ~b de Aguas Residuales del Municipio de 
• •')i.. ·,.-. ~ \ 

Acolman (O.D.A.P.A. ~"""',\.""'"''~~('administrar cado uno de los pozos de agua 
" ,,JJ;'.\~ ,,: { 

localizados dentrotq,e"}.M J)!l'r-t!tg:fcción; también lo es que ante la Comisión Nacional 
cf:: ~:f,(},;i=,-.. Y,;..:::•~-;·· 

del Agua e~j,5~'<~,,-íi~~o de Derechos de . Agua; cuyos derechos pueden ser 
.. ,,,~""~it' .'!f A.:r~~:~r!f~ 

concesionacl.;Q8'·'ª7.,ÍiliSék'jpersona física o moral; y en el caso que nos ocupa se trata de 
"~"-<'_.:,:~\ .. ,, ., 

una concesión qvé CONAGUA otorgo al COMITE AUTONOMO del poblado de 

San Lucas Tepango respecto del pozo número 16 con un gasto de lps (1.3) y un 

volumen de consumo anual de 40,997 m3. 

29. Por lo tanto una vez analizadas las constancias que obran en el expediente 

del presente recurso de revisión, se observa que el SUJETO OBLIGADO tanto en 

su respuesta inicial así como en su informe justificado manifiesta que el Organismo 
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Público Descentralizado y Alcantarillado de Aguas Residuales del Municipio de 

Acolrnan (O.D.A.P.A.S.A.) NO cuenta con la información requerida toda vez que el 

pozo número 16 ubicado en el poblado de San Lucas Tepango es administrado por 

un COMITÉ AUTONOMO encargado de prestar el servicio de agua potable y 

cobro de contribuciones. Así corno la reparación, adquisicióp, construcción de 
's{,:':::~t. 

infraestructura, equipamiento, para el buen funcionarnient9filel$j;,(forna de agua. 

·ir::~,~~.:~~:;3 :.> 
· .. ; 

30. 
·'l~:~~:(·i~~~\~:~i -~~~;;.;i/ 

A partir de los aspectos antes señala.~~prei¡~-que, si la información 

solicitada por el RECURRENTE no se .,JQ&,11z,a ~ 
0

fgs archivos del SUJETO ', ~,~c:,~~.::¡,~:·~~)i. 
OBLIGADO, entonces no existe la fueri!;f}i;;qblfg.a'¡;:ional ni material que determine su 

"'.c~'<\t,,_,:..\,\';,.;,_c.,:!'',_l 

entrega, aunado a que no existe la;;_b,\iligadóri,;j''cargo del SUJETO OBLIGADO de 
, . ..:,:i~'l;:t:_~\.':- /i)\-

procesarla, resumirla, efectu¡¡t.~'.cil.;~\~$J'iracticar investigaciones, por lo que este 
, . . t.i, )';\ . . . 

Organo Garante dete~~os los motivos y razones de rnconforrn1dad 
i'" <' .#~,~r,i-~' 

esgrimidos por el jci§,cfu~ y lo procedente es CONFIRMAR, la respuesta 
... ('-',.f..y .,:oi, .... ~-~-,""_.;,~ 

emitida por é1°'{sv.fét,('.( OBLIGADO · a la solicitud de información 
.,,:;;,:_t:·"1;~:,"i:.:~,, ,_v,):á!?;,· 

00031/AC~:®~16 a la luz de la respuesta proporcionada inicialmente. 

,,,,~,:::::;~=f' 

31. Por lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por el señor por lo que 

NO se actualiza la causa de procedencia contenida en el artículo 179 fracción 111, y 

de acuerdo al artículo 186 fracción II se CONFIRMA la respuesta del SUJETO 

OBLIGADO en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 
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PRIMERO. Resulta PROCEDENTE el presente recurso de revisión, pero 

infundados los motivos y razones de inconformidad hechos valer por el señor 

.,,11~c>":,S:::~~~~} 
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitid<!/;~, .. e{""~tamiento de 

:, ~ :'.;_, \, {. ' 

Acolman otorgada a la solicitud de información 00~3'4¿'.it§:-OÉMAN/IP/2016. 
l;;;";;;'i:'.;¡~~~}~,c·· 

TERCERO. REMÍTASE vía Sistema de,¡1~C\';e¡¡,9 l ia, Información Mexiquense 
··,, \iJ,~~_: ;\:{~:~~:~;;.l·'' 

(SAIMEX), la presente resolución al l;!fuJai\g'E, la Unidad de Transparencia del 
.,,,,,,,,~~\c~:f~,ri'-tt 

e"'(:;,. "'Z~,:;;1::,,,. 

l;;:~~~;,;:::')\· 
SUJETO OBLIGADO. 

, 

CUARTO. Notifíquese  la presente resolución de 

conformidad con l~,,,f,s.~~~¡;;;,_ el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Info~'~'""~tl~a del Estado de México y Municipios, publicada el 
.,{l"-·-C:::.;c,_ '"!;· '·!,, _..:;;'P_,.,e--:-

cuatro de rr¡;a:p¡µ~ ace~¡fül dieciséis en el periódico oficial del Gobierno del Estado 
'~,,~_~'h,:f':'.lí;::~· 

de México "'Gfí&¡?.ta del Gobierno", en caso de que considere que le causa algún 
""\.- "'.:;:; 

-~,)' 

perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 
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VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE (29) 

DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(RÚBRICA) 
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Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(RÚBRICA) 
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